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. Como porcentaje de -pérdidas. en concepto exclusivo' de sub
productos. se establece el 12 por )00. adeudables por la P. E.
41.09.00. .

El interesado queda obligado a deClararen la documentacíQn .
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones -de las'materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fIKal. -así- como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones- y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares.. y que en cuaJquier
caso deberan coincidir~ respectivamente. con las mercancías pre·
...-íamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla·
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalleL. '

Caso de que se hap ,uso del sistema de reposición cOn fran
quicia arancelaria, el "'Interesado hará constar en las licencias o
DD. LL. de importaciófto (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los ·concretos porcentajes de
subproductoS aplicableS a las mercancías de importación. que
será precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li·
quidación e ingreso por dichó concepto de subproductoS;

Quínto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de dicíemb~

de 1986 a partir de la fecha de su public-aciónen el «Boli:tin Ofi·
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 'solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjUft

. tando la documentación exigida por·la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-Los países·de origen de la mercancía a importal""serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les I)onnales. Los países de destitJ() de' las exportaciones serán
aquellos con los' que España mantiene asimismq relaciones C{)oo

merciales nor:males o su m~neda de- palO sea convertible. pu
diendo ·la Dirección General de Exportación. si lo estima 0lX'rtu
no. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del,-territorio nacional·
situadas fuera del área aduanera también se beneticarán del régi.,
men de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

SéplÍmo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sí'itema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,,,'
si bien para optar por pnmera vez a este sistema- habrán de eum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4. de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976. " .. -

En el sistema de reposición cOn franquicia arancelaria,· eI-pl~
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones: respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6. de la Orden. de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de ~sición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas, en todo o en
}?a!te. sin más limitación q~ el cumplimiento del plazo para so.
liqtarlas. .

En el sistema de devolución de derecho. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercanclas será de sei, meses.

Octavo.-La o¡x;ión.del sistema a'elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
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Sandalias de menos de 23 centímetros- de lon
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de importadó~ en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de ~ráfico de perfeccionamiento activo y el sistema ~Iegído.

'mencionan<J,o la disposición por la que se le otorgó el mismo.
Noveno.-Las mef9lnclas .importadas.en régimen de tráfico de'

perfeccionamiento acfiVo. así corno los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranoela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 13 de febrero de 1985 basta la aludida fecha
de publicación en. el «Boletin Oficial del Estado» ¡>odrán acoger· .
se también' a Ips bencfi~ios correspondientes. sIempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la refenmcia de, estar en
trámite'su resolución. Para estas expor'racio~ los plazos seña·
lados eri el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fe·
cha de publicación de esta Orden en el «&Ietin Oficialdel Estad"".

Undécimo.-Esta autorización se r~rá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento.y que no esté contemplado en
la p~sen~ .Orden por la normativa que se qeriva de las siguien-
tes dlsposl~lones: .

- Decfeto 1492/1975 (<<Boletih Oficial del Estado>. número
165).' -

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

. - Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53); . .

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·
zo de .1976 (<<Boletin Oficial del Escido» número 77).

'. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc-
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas cQmpe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas. para la correcta apli
cación y ~esenvolvimiento de la prese_nte autorización.

Lo que 'comunico a V, I. para su conocimiento- y efectos.. '
Dio. ~arde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 16 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de"

Export~ón, Apolonio Ruiz Ligem.

Ilmo. Sto Director general de Exportación..

ORDEN de 16 de mayo de 1985 por la que se modi
fica a la firma «Con3ervas Fredo. Sociedad Anón¡·
ma». el régimen tk tráfico de perfeccionamiento tut~

va para la importación de anchoa:t.

. . Ilmo..Sro: Cumplidos los trámi~ regl~~ntarios ~n el expe
diente promovido por la Empresa «Conservas Fredo. Sociedad
Anónima». solicitando modificación del régimen de tráftco de
perfeccionamiento activo para la importación de anchoas y la ex·
portacióR deconservos'.de anchoas e~ aceite de oliva, autorizado
por Ordenes de 11 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del Esta·
do>. de 2 de marzo). .

Este Ministerio; de acuerd'o a lo informado'y propuesto por
la Dirección. General de .Exportación~ha resuelto: . .

Priinero.-MOdificar el rigirnen de tráfico de perfeccíonamien.
to activo.a la firma «Conservas Fredo. Sociedad Anónima»-.· con
domicilio en Laredo (Santander), y NIF A-39005096, en el senti
do de añadir un nuevo apartado que será como sigue:

((Decimotercero.-Esta Orden se considera continuación de la
que tenia la firma "Conservas Fredó, SOCiedad Anónima". según
Orden de 11 de julio de 1980 ("Boletin Oficial del Estado" de 18
d. a)losto); a efectos de la mención queen las licencias de expor·
tacion y correspondienlé hoja de detalle se baya hecho del citado
régimen ya caducado '9 de la solicitud de su prórroga.»

Segundo.-Se mantienen' en toda su integridad los re.tantes
extremos d. la Orden de 1I de enero de 1985 (<<Boletín Oficial

.del Estado» de 2 de marzo) que .abora se modiftca.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. mucbos años.
Madrid.. 16 de mayo de 1985.-P. O;, el Director general de

Exportación. Apolonío Ruiz Ligero. . .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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